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MINISTERIO D'EL EJERCITO
PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

~.

CONCURSOS

Ci,.culo,.. Excmo. Sr.: Existiendo una
ncante de archivero segundo, del Cuer
po de, Oficinas Mmtare'so, en el Consejo
Supremo de! Ejército y Marina, que de
ftrá proveerse con arreglo a lo di51J'Lll!s
lo en la real orden circular de 29 de
marz4I de 192i' (D. O. núm. 72) y en
las C«MI.idones prevenidas en el real
creto 4e 21 de mayo de 1920' (C. L. nú
mero 244), el Rey (q. D. g.) se ha ser
Yido disponer se anuñé:ie el oportuno
concurso para que pueda ser solicitada
por t.s del citado empleo y Cuerpo que
deteeJl «:uparla en el plazo de veinte
dlas, a partir de la fecha de la publica
ción 4e elta dÍ'slposición, debiamdo ser
eursa4as lal solicitudes en la forma pre
yeni4:a en e4 art'culo 12 de la real oro
den circular de 21 de abril' último (Du
lUO OFICIAL 06m. 135).

De real orden lo digo a V. E. para
11I ~aecimiento y demás efectos. Dios
.-nle a V. E. muchos aftOSo Madrid
:ao 4e cctubre de 1930.

del Ejército por real orden de 24 de
diciembre de 1\)21, cargo que tiene asig
nada la consideréición de suboficial. se
gún las reales órdenes de 2 de mayo de
1918 y 4 de ,octubre de 11)21, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo infOTf11ado
por el Consejo Supremo del Ejército y
Marina. ha tenido a bien acceder a SJ\1
petición, por hallarse comprendido en
la disposición segoodia. il.ransitoria del.
estatuto de Clase'9 Pasivas dtl Estado,
aprobado por real decreto de 22 de oc
tubre de 192Ó (c. L. núm. 372) y artícu
Jo 170 del reglamento dictado para su
ejecución, ~éndote de aplicación para
ello los títulos primero y tercero de di
cho Cuerpo lega,l; debiendo ajustarse,
para la devolución de las cantidades in
gresadas para mejora de sus derechos
pa,i'Vos, a las normas dictadas. por el
Ministerio de Hacienda en la real orden
núm. 238 de primero de mayo de 1!)28
(c. L. núm. 11)2).
. De reat orden 'lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afíOlS. Madrid
20 de octubre de 1930·

BIUNGUD

SeflorVicario generél'l Castrense.

Seftores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, Capitán
general de la segunda región e Inter·
ventor general del Ejército.

cial, ~gún las reales órdenes de 2 de
mayo de 1918 y 4 de octubre de 1921,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in
formado por el Consejo S1lpremo del
Ejército y Marina, ha tenido a bien ac
ceder a su petición, por hallarse com
prendido en la dispookión segunda tran
sitoria del estatuto de Clases Pa~va;

del Estado, aprobado por real decreto
de 22 de octubre de 192Ó (c. L. núme
ro 372) y artículo 170 del reglamento
dictado para su ejecución. siéndole de
aplicación para ello Jos títulos primero
y tercero de dicho, Cuerpo legal, debien
do ajustarse, para la devolución de las
cantidades il1Jresadas para mejora de
oSlUS derechos })asWos, a ·las normas dic
tadas por el Ministerio de Hacienda en
la real orden núm. 23& de primero de
mayo de 1!)28 (C. L. n6m. 11)2).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efec.tos. Dios
guarde a V. E. mud10s afios. Madrid
20 de octubre de '1930.

BERENGUD

Seflor Vicario general Castrense.

SefloJ:es Presidente de'! Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, Jefe Su
perior de lu Fue-rzaa Militares de
Marruecos e Interventor general· del
Ejército.

BIUNGUER
Se~r...

DERECHOS PASIVOS

Eacmo. Sr.: Vi.ta la inltallcia que
y. E. remitió a ute Ministerio con tu
acrite fecha 28 de juJio 6kimo, promo
Yida por.e1 ca:pel1á~ le~Ulndo del Cuerpo
EclfliáltlCo del EJérCIto. D. FrancilCO
Ca~i11a Lalheral, con destino en el
rel'i.iento de Infanterf,a Pavla 06me
ro .... en la que 101icilta la concesión de
101 IteDeliciol .máximos de retiro, y, en
IU ..secutllCl&, '1e sean devueltas las
ca~"'el ~escClCttada!So para mejora del
,!"... ; teJUendo en cuenta que el. soli.
Citote f. nombrado capellán auxiloiar

Excmo. Sr.: Vd.sta. la instancia que
V. E. remitió a este Ministerio con .u

Excmo. Sr.: Vista la instancia que escrito fecha 16 de j\l110 último, ¡nomo
V. E. remitió a este Ministerio con IU ~ida por el ,capellán Hgwdo del Cuer- .
eICrito fecha primero de agOlto 61timo, po Edesiáltico del Ejército. D. José
promov~da por el capellán segundo del Aguetln González Pérez, con d'e.tino en
Cuerpo Edesibtico del Ejército, D. Pa- el reg,im~to de infantería Bailén 06
blo Mufloz Hernández. con cleatinoJ en co- mero 24, en Ja que solicita la coocesi6n
misión. en el regimiento efe Int.merla de los beneficios máximos de rcüro, y,
Ceuta núm. 60 • en ta' que solicita 1. en su consecuencia, le sean devueltu
concesión de los beneficios máximos de la cantidades descontadas para mejora
retiro. '1, en tU consecuencia, le .ean de- del mismo; teniendo M cuenta que el
vuelta. las cantidades descontada. para solicitante fué nombrado capellán awd
méjora del mismo; teniendo en cuenta 'liar de4 Ejército por real ordon de 4 de
que el sol1citatlte fué nombnalio capellán noviembre de 1!)21 (D. O. núm. 247).
auxiliar de4 Ejército por re" orden de cargo que l/Íene asignada la coo..idera
21 de diciembre de 19a1, carIÓ que tie- ci6n de suboficial, según las reales'ór
ne asignada la conskleraci6n 'de \"',- denes de 2 de mayo de 1918 y 4 de oc-



Señores Capitanes generalell de laa
primera y segunda regiones.

Sefior Interventor general del· Ejér
cito.

-------...-- .._------

Señor Vicario general Ca&rense.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, Capitán
general de B,a'le:rres e Interventor ge
L'.cral del Ejército.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo
di.;puesto en el real decreto de 4 de
julio de 1925 (D. O. núm. 148), y
por reunir las condiciones que en el
mismo se determinan, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien COD
ceder el empleo de comandante a los
capitanes de la escala activa del ar
ma de Infalltería D. Ciro {le Torres
Ortega, D. Jo:é de la Cu~sta ViIla
nova y D. Luis Cirujeda Gayoso..
con destino en los re·gimientos de Cá
diz núm. 67 y Vad Ras núm. 50 y
Secciones de" Ordenanzas de este Mi
ni,terio, respectivamente, que se ha
llall declarados aptos para el ascen
so" debiendo disfrutar en el que se
les confiere las antigüedades que
lbportunamente ·;e les señalen y que
dar disponibles forzosos en ·las regio-
nes en que se encuentran. .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conodmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 21 de octubre de 1930.

BEUNGUU

ASCENSOS

BERENGUER

o. o. ll'6m. 239

tas mensua·les que le ha sido señalado
por el Consejo Supremo del Ejército y
Marina, por haber cump14do el día 2 del
actua'l la edad reglamentaria. para ob
tenerlo, disponiendo, al propio tiempo,
~ue por fin del presente mes sea dado
de baja en el mencionado Cuerpo.

De rea·1 ord<n lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efecto,," Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
:Mi de octubre de 1930.

22 de octubre de 1930

RESCISION DE CONTRATO

Señor...

RET.IROS

BERENGUD

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el capellán mayor del Cuer
po Eclesiástico del Ejército D; Gorga
nio Rodríguez González., con destino en
el Hospital M'iJoitar de Valladolid, el
Rey (q. D. g.) se ha servido concederle
el retiro para esta Corte, con el haber
pasivo de 600 pesetas m~suales que le
ha sido sefíalado por e1 Consejo Supre
mo del EjérCÍito y Marina; dispo':l'iendo,
al pr9~io tiempo, que por fin dd mes
actual sea dado de baja en el Cuerpo
a que pertenece.
. De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás e.fect06. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
20 de octubre de -1930.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la segun
da región e Interventor general del
Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 21 de octubre de 1930.

BDDGOD
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Sefior Capitán g~eral de la sexta re
gi6l1'.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey «J. D. g.) ha
I~nido a bien nombrar ayudante de cam
p" del General de 1a primera brigada
~lc InLnh:ría de la 13:' división, D. Do
l1lill¡':C> Gallego Ramos, al comandante
de llliantcría D. José Ord6ñez Yasel,
;¡c~ua'll1lentc en situación de d:spoo,ible
forzo·o en esa región.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra
's'u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucllos años. Madrid
zo de octubre de 1930.

Br.aI.NGUU.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida en 29 de septiembre
último por D. Mario Montagna Lom
bardí, como apoderado de "Comercial
Pirelli, S. A.". adjudicataria del sumi
n:stro de cubiertas y cámaras de aíre
plra los automóvaes del Ejército, soli
citando que, ca." arregio a la condición
segunda de h¡;, técnicas del contrato de
r:vado de la subasta celebrada en 27

BERENGUER de agosto de 1928, sea rescindido aquél
• par fin del año actual; teniendo en curo..
¡ ta lo que dicha condición esta.blece, el

Seiior Yicario genera.l Castrense. l' Rey (q. D. g.) h.a. tenido a bien acceder
. a lo que se solICIta, cesan.do la men-

S('ñores Pre~i~eI:te del Consejo ~upr;- 1clonada Sociedad en 31 de diciembre
1110 del EJercito y Mar.l~la, Capl:an' próximo en el suministro de referen
gCllccal d~ la sexta :~glOt1' c Inter- 1cia.
ventor general del EJerc;to. i, De real ordcllJ 10 digo a V. E. para

I~u conocimiento y demás eíedos. Dios
I guarde a V. E. muchos años. Madnd
, 20 dc octubre de 1930.

'tubre de 1921, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina, ha
tcnido a bioo acceder a su petición, por
hallane comprendido en la disposición
segunda transitoria del estatuto de Da
~es Pal~ivas del Estado, aprobado por
real de:reto de 22 de octubre de 11)26
(c. L. núm. 3i2) r artículo 170 del re
glamento dictado para su ejecución, sién
dole de aplicaciÓl:' para ello los títulos
primero y t~rcero de dicho Cuerpo le
gal; debiendo ajustarse, para la devo
lución de las cantidades ingresadas para
mejora de sus derechos pasivos, a las
normas dictad315 por el Ministerio de
Hacienda en la real orden núm. Z38 de
)}rimero de m"yo de 1928 (c. L. Clúme
ro 192).

De rea'! orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos a~).¡. Madrid
zo de octubre de 1930.

, BDItNG'OII. CONCURSOS

Excmo. Sr. : El Rey (q. D.. g.) se ha
servido conceder 01 retiro para Palma
lle M.al1orca (Baleares) al ca1)el1án ¡>ri
mero del Cuerpo Eclesiástico del Ejér-:
cito. D. Bar,tolomé Nada9 'RoseIl6, con
de-s-tino en el Hospitail Millitar de dicha
plaza; CQl.b el haber pasivo. de 500 pete-,

Excmo. Sr.: Como consecuencia
del concurso anunciado por real or
den circular de 17 de septiembre úl
timo (D. O. núm. 210), para proveer
una' plaza de auditor de brigada,
auxiliar en la Fiscalla Togada del
Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina, el Rey (q. D. g.) ha tenido a.
bien designar para ocuparla al de di
dlO l'mpleo ·D. Joailjuin González"
Conde y ('jarcia, CO,l1 destine) en la
Auditorla de la segunda región.

D,' real orden lo digo a V. E. pa
ra su cOI~c;imiento y demás efectos.

.,''''
:~~¡

Seftor Vicario general CastreNe. Circular. Excmo. Sr.: Para pro-
veer, con arreglo a cuanto disponen

Stfiores ·Pr~Mdente del Consejo Supre- las reales órdenes de 28 de julio de
mo del' EjérCIto y Marina, Capita¡:,es 1926 (C. L. núm. 275) y 17 de julio
'generalles de la primera y séptima re- del a'fío actual (D. O. núm 159), una
giones e Interventor genera:l del Ejér-. vacante de capitán profesor existente
cito. . ('n la Academía especial de Infante-

rla, t'l Rey. (q. D. g.) se ha servido
disponer se anuncie el correspondien
te concurso. Los del mencionado em
pico que deseen tomar parte en I!I
promoverán sus instancias en el pla
zo de quince dlas, a partir de la pu
blicación de ésta real orden, reml-.
tiéndolas los primeros jefes directa
mente a la Academia de Infanterla,
documentada'S en la forma reglamen-



RELACION QUE SE CITA

.Tercer grupo de la segunda c1grup"ación.

Complemento de estudios matemá
ticos.....-,Fun·ciones; 'C1asificación; re
presentación gráfica de las funciones
y analítica de los elementos geomé
tricos. - Cálculo infinitesimai y de
probabilidades.

Física y Mecánica.-Acústica, Op
tica, Electricidad; Mecánica y Ter
modinámica.

Química.-Nociones fundamentales;
Química: general; Química mineral;
Química orgánica; Pólvoras y explo
sivos.-Gases.-Técnica industrial, en
lo concerniente a dichos elementos
y a la; municiones y al material pro
pio 'de la Infantería.

Comunicaciones.-Medios de trans
misión; telefonía y telegrafía eléctri
cas (con y sin conductores); tele
grafía óptica, señales óp1icas, paine
les, prOlCed.imientos alcú,-ticos y ar
tificios de luces.-Motores y automo-

•vilismo.-Ferrocarri1es~-EI globo li
bre; el globo cautivo; el dirigi'ble;
el aeroplano (descripción y caracte
r.,ticas de los aparatos militares, y
principio fundamenta1es de aerexHná
mica).

Tcmografíaj. -'Representación del!
terreno (planos acotados, perspectiva,
"om1Jras); lectura de planos; cons
trucción de perfiles; determinación de
las partes vistas y ocultas desde un
observatorio e identificación en el
plano de los punto; del terreno y
recíprocamente; levantamientos regu
lares; ídem irregulares, croquis, vis
tas panorámicas intel1>retación de fo-'
tograflas

Madrid 21 de octubre de 1930.-
Berenguer. . 1 '. ,1 : .,L11

D. o. aim. 239,
taria, consignando los que se hallen
sirviendo en Africa si tienen cumpli
do el tiempo de mínima permanencia.
Las clases y cometidos que tendrán
a ·su cargo son los. que figuran en la
relación que se acompaña.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1930.

BERENGUER
Señor...

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que los suboficiales y sal'1get1tos de,
Infantería que figuran en la siguiente,
relación, que da principio con D. An..i
tonioGarcía Gómez y termina co~
Felipe Vicen1te Pando, pasen a servi,:,
los destinos que en I'a misma se ex
presan, causanelo alta y baja en la
próxima revista de Comisario.

De real orelen 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demiÍs efectos;
Dios ·guarde a V. E. muchos afios;
M'adrid 21 de octubre de 1930.

BIllINGUU
~el\or...

22 de octubre de 1930

ma.ACI6N gUB R e:ttA

D. Antonio García Gómez, del regi
miento Castilla, 16, al mismo (artícu
lo octavo).

D. Francisco Orduña Ruiz, del re
gimiento Guipúzcoa, 53, al de Te-
tuán, 45. .

D. Daniel Moraleda Jiménez, de la
Junta de clasificación y revisión de
Valencia, al regimiento Tetuán, 45.

D. José Calzado Pérez, del Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de
Melilla, 2, al batallón Montaña Alba
de Tormes, 2.

D. José Luis Mora Bigata, de la
circunscripción reserva de Terue!ri~

núm. 73, al ba1allón Montaña Alfon
so XII, 5.

D. José Talí Velasco, del regimiento
Africa, 68, al batallón de Cazadores
Madrid, 2.

D. Pedro Teruel Jiménez, de la Jun
ta de clasificación y revisión de Ali
cante, al batallón de Cazadores Ta
rifa, 5.

D. Alfonso ~{olinero Cuesta, del re
gimiento Ordenes Militares, 77, al ba
tallón Cazadores Tarifa, 5.

D. Juan Durán Santa, del regimien
to Segovia, 75, a la zona de Cáce-
res. 41. .

D. José Pitarch Casanova, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas
de Larache, 4, a la Junta de clasifi
cación y revisión de Valencia.

D. Vicente Grech Gómez, del ba
tallón Montaiía Anotequera, 12, conser
vando los derechos del artículo sépti
mo, a la Junta de clasificación y re
visión de Alicante.

.D. Angel Ibáñez Frias, del regi
miento Lealtad, 30, a la Junta de cla
sificación y revisión de Burgos.•

Destinos a Cuerpos permanentes de
Africa.

(Voluntarios).

D. Vicente Herrero Insa, del bata
llón de Cazadores Las Navas, 10, al
regimiento de San Fernando, JI.

D. Ruperto Montoro Orts, del regi
miento Valencia, 23. al de San Fer
nando, JI.

D. Manuel Martlnez Redondo. del
batallón Cazadores Si'mancas, 8, al re
gimiento Melilla, S9 (real orden de 19
de mayo de 1930, D. O. núm. 1I0).

D. Juan Sesma Martín, de la Junta'
de clasificación y revisión de Burgos,
al' regimiento Africa, 68. '

Ascendidos destinados por turnO forllo
so con arreglo a la real orden circldor
de 22 dI! noviembre de 1927 (D. O. nú-

, merO 262).

D. José Hernández Noe1le, del lI'e"
gimiento Asia, 55, al batallón Monta
na Reus, 6.

D. Lino Sancho Castells, del regi
.miento Navarra, 25, al batall6n Mon
tafia Antequera, 12.

D. Eduardo Tarazona Cerdán, del
'regimien'to América, 14, al de Orde
nes Militares, 77.
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Sargentos.

Felipe Just Mir, del batallón Ca
zadores Cataluña, 1, al regimiento Al
-mansa, 18.

Isidoro Benito Bartolomé, del re
gimiento Sicrlia, 7. conservando los
derechos del artículo séptimo, al re
gimiento ClJCnca. 27.

José Vidaurreta Jiménez, del regi
mIento San Fernando, II, al de San
Marcia-l, 44.

Amadeo Diaz IdOlia, del regimiento
Galicia, 19, conservando los derechos
d~} artículo séptimo, a la circunscrip
clOn ~e.serva. de Pontevedra, 65.

Emlho HIdalgo González, del ba
tallón Montaña Mérida, 3, a la caja
,ecluta de Santiago, 97.

Manuel Toquero García, del Grupo
de ~uerzas Regulares Indígenas de
Mehlla. 2, al regimiento Sicilia, 7, con
s~rvando los derechos del artículo sép
tImo.

Inocencio Moncada Rubio del re
gi,miento Africa, 68, al de 'Almansa

.numo 18, conservando los derechos del
artículo sé¡nimo.

Félix Montero Llanos, del Tercio
al regimiento Na\'arra, 25, conservan~
do lo~ der~chos del artículo séptimo.

J?:e PadIlla Arteaga, del regimiento
Cennola, 42. a la circunscripción de
reserva de Tenerife, 73.

.Manuel Yilloria González, del regi
mltnto Afnca, 68. al de Sicilia, 7.

C:ar!os Alonso ~i1Iaverde Moris, del
-regImiento San l, ernando, 11, al ba
tallón. Caz.adores Chiclana, 17.

.Jose VI,lIa~lueva Liñán, del regi
mlent? Aragon, 21, al de GaJicia, Il) .

J~sc: ~hria Romo Fernández. del
regImIento Galicia, 19, conservando los
dereC'hos del artículo séptimo, al ba
tallón Cazadores ,Ohiclana, 17.

Ra¡món Muñoz Punzano, del bata
llón Cazadores Cataluña I al regi-
miento Galicia, 19. "

Anton'¡o Zulueta Serrano del regi
miento Cádiz, 67. al de San' Fernando
núm. 1I (artículo tercero).

.Anton io, ~lal1Co Bolaño, del regi
mIento Cadlz. 67. al mismo (articulo
octavo).

Destinos a Cuerpos permanentes de
Africa.

(Voluntarios).

Francisco Segado Sánchez, del ba
ta'1lón Cazadores Chiclana, 17, al de
San Fernando, 11 (real ordent de 19
de mayo() de 1930, D. O. núm. IIo).

R~fael 'Mar~¡n Exprit, del ba'tallón
Cazailores Chlclana. 17, al regimiento,
de San Fernando, JI (real orden de 19
de rn~yO de 1930, D. O. nÚ·m. 110).

Febpe Vicente Pando; del batallón
Caz.adores Barbastro, 4, al regimiento
Afrlca, 68 (real orden de 19 de mayo
de 1930, D. O. n,úl11. 110)

Ma·drid 21 de octubre de' 1930.-Be
renguer.

LICENCIAS·

. Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
CItado por el comandante de InfaMe
ría. D. Enrique Carrión Vecln, mar-
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qués de Melin, ayudante de campo de
V. E. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien ~oncederle dos meses de licencia.
por asuntos propios pa·ra Francia, In
glaterra, Alemania, Suiza e Halla, con
arreglo a cuanto determin.an los artícu
los 47 y 64 de las instrucciones apro
badas por real orden de 5 de junio de
1905 (e. L. núm. 101.)

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de octubre de 1930 •

Señor Capitán general de la séptima
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

ExC'mo. Sr.: Conforme con Jo soli
citado por el comandanote de Infante
ría D. Manuel Gil Rodríguez, jefe lo
cal del Servicio Nacional de Educación
Física, Ciudadana y Premilitar del
partido judicial de Vivero (Lugo), el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
cederle quince días de licencia por
asuntos propios para París (Francia),
con arreglo a cuanto determinan los
artículos 47 y 64 de las instrucciones
aprobadas por real orden. de S de ju
nio ie 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra SI¡ conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
Mairid 20 de octubre de 1930.

BIUNGVIa

Seftor Capitán general de la octan
regi6n.

Selior Interventor general del Ejér
cito.

Sermo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el capitin de Infanteria
D. Anastasio Santiago Rojo, del re
gimiento Jaén n,úm. '/2, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conce
Cterle quince dlas de licencia por asun
tol propios para Parls (Francia), con
arreglo a cuanto determilllln las ar
tlculos 47 y 64 de '1&& instrucciones
aprobadas pellr real orden de S de ju
nio de 19O5 (C. L. núm. IOI.)

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra IU conocimielllto y demá,s electos.
Dios guarde a V. A. R. muchos alios.
Madrid 20 de octubre de- 1930.

J)J.IIMo. oua

Seftor Capitán general de la cuarta
rtei6n.

Seftor Interventor general del Ej~r
cito.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

• "'¡
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ,.)t de

a'cuerdo con lo propuesto por la
Alamblea de la Real y Milita&' ,Or-

22 de oClubre de lB

den de San Hermenegi!ldo, se ha ser
vido conceder al teniente coronel de
Infantería, con d~tino en el regi
miento Lealtad núm. 30, D. José Or
tiz Gómez, la pensión de la placa de
la citada Orden, con antigüedad de
15 de marzo de 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madúd 20 de octubre de 1930.

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la sexta
región e Interventor ¡:{eneral dd
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo prCllPuesto por la
Asamblea de la Real y Mi·litar Or
d~n de San Hermenegildo, se ha ser
VIdo conceder al teniente coronel de
Infantería, con destino en el regi
miento San Quintín núm. 47, D. Ma
Manuel Patricio Siles, la placa de la
citada Orden, con antigüedad' de 22
de mayo de 1930.

De I"eal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid :10 de octubre de 1930.

BJ:R&NGUU

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la cuarta
región. '

Señor Interventor general del Ej&-
cito. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermene,ildo, se ha ser
vido conceder al tenIente coronel de
Infantería, con destino «al servicio
de otros Ministerios» en la Dele,a
cieSn de Hacienda de Madrid, D. Lo
renzo Cabrera Mac-Kintoch, la placa
de la citada Orden, con antiatledad
de 30 ,de mayo de 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dem4s efectos.
Dios Q'uar~ a V. E.' muchol ~os.
Madrid :10 de octubre de 1930.

BatlNGt1D

Seflor Presidente del ConMfo Supre
mo del Ejército y Marina.

Seflore. Ca,p.itb general de la pri
mera re'leSn • Interventor general
del Ef~rcito.

Excmo. Sr.: El Rey (q¡ D.~
acu'erdo con lo propuelto por la
A.amblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, se ha .er.
vida conceder al comandante de In-
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fantería, con destino en la zona de'
reclutamiento y I"eserva de Avila nú
mero 39, D. Agustín Alonso Mediavi_
11a, la placa de la citada Orden, con
antigüedad de 13 de julio de 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de octubre de 1930.

BEltEHGUD

Señor Presidente d'e1 Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la sép
tima región e Interventor general
del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por -la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermeriegildo, se ha ser
vido conceder al comandante de In
fantería, con destino en -los Somate
nes de esta región, D. Manuel Del
gado Contreras, la pensión de cruz dé
la citada Orden, con antigüedad de
24 de mayo de 1930.

De real orden lo digo a V. E. \>a
ra su concimiento y demU efctos.
Dios guarde a V. E. muchos alios,
Madrid 20 de octubre de 1930.

BEUNGUU

Seftor Presidente del Consejo Supre- .
mo del E'jército y Muina.

Seliores Capitán general de la prime
ra resi6n e Interventor general del
Ejá'cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
Sano Hermeneogildo, se ha servido con
ceder al comandante de Infanteria,
con destino en el regimiento de Gali
cia núm. 19, D. Lorenzo Recaj Na
varro, la pen-si6n de cruz de la citada
Orden, con antigüedad de 23 de julio
de 1930.

De rul orden lo digo a V. E. pá
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftol.
Madrid 20 de octubre de 1930.

BIRIRGUD

Seftor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Sefiores Capitán general de la quinta
regi6n e Interventor general del
E~rcito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesoto por la Asam
biea de la, Real y Militar Orden de
San, Hermenegildo, se ha servido con
ceder al' comandante de Infanterla,
con destino en la zona de recluta
miento y reserva de Almerla núme
ro l,'. D. Joaquín Posada Ano, la
pensión de cruz, d~ la citada Orden,
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2 de noviembre Dios guarde a V. E. muchos años. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de octubre de 1930. Madrid 20 de octubre ge 1930.

BI:RENGUDl

PREMIOS DE EFECTIVmAD

Seftor...

Señor Presidente d-el Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán Reneral de la cuarta'
región.

Señor Int~rventor general del Ejér
cito.

Circular. ,EJIlCmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder,
a los jefes y oficiales de Infanterla
que figuran en la siguiente rela'CÍón,
que principia con el coronel D. José
Subirán Espinal y termina con el ca
pitán D. Amadeo Femández Lladó,
el premio de efectividad que a cada
uno se le señala, por hallarse como
prendidos en la real orden circular
de 24 de junio de 1928 (oC. L. núme
ro 253), debi,endo empezar a perci
birlos a partir de las fechas que se
indican, salvo los comprendido. en
el apartado cuarto de la regla segun
da de la menciona:da real orden, pa
ra los que .se seguirá la norma que
en dicho apartado se determina. La
reclamación de las cantidades corres
p()l1dientes a ejercicios atrasados que
por esta disposición se conceden se
hará por los Cuerpoa o dependen
cias a que en cada feeha pertenecie
ran los interesadoS', en adicionales de
carácter preferente y 'concepto de re
Iief, previa justificación y deduciendo
de dichas cantidllides las que hayan
percibido por el mismo concepto de
premios de efectividad.

De real orden ~ digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto••
Dios guarde a V. E. muchos: afto••
Madrid 21 de octub,re de 1930.

JIqNOUD

BERENGUER

BERIoNGUDl

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.), de
acuerdo con lo pro,puesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, se ha ser
vido conceder al comandante de In
fantería con destino en el bata1l6n
Cazador~s de Arapiles núm. 9, don
Santiago Ochoa Larrañaga, como
mejora de antigüoedad en la placa de
la citada Orden, la de J 5 de febrero
de J925 en lugar de la qu~ le fué
señalad~ con anterioridad.

De real orden 10 digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de octubre de J930.

Excmo. Sr.: Bl Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or- Excmo. Sr:: El Rey; ~(q. D. g.l, de
den de San Hermenegildo, se ha ser- acuerdo con lo propuesto por la
vido conceder al comandante de In- Asamblea de la Real 'y Militar Or
fantería, con destino en el regimie~- den de San Hermenegildo, se ha ser
ta de Africa núm. 68, D. EugeniO vida conceder al capitán de Infan
Arriaga Adán, la pensión de cruz de hería (E. R.), en situación de ~r
la dtada Orden, con an-tigüedad de I va, afedo a la zona de reclutamlen_
2 9 de julio de 1930 • to y reserva de Valladolid núm. 36;

De real orden lo digo a V. E. pa- D. Segundo Andrés Prada (fallecido
ra su conocimiento y demás efectos. en 14 de septiembre doe J930), la pla
Dios guarde a V. E. muchos años. Ica de la citada Orden, con antigüoe-
Madrid 20 de octubre de 1930. dad de 24 de agosto de 1929.

De- real orden lo digo a V. E. pa
BERENGUEIl Ira su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Señor Presidente del Consejo Supre-. Madrid 20 de octubre de 1930.

mo del Ejército y Marina. I BDUGt1D
Señores Jef¡e Superior de las Fuer-

zas Militares de Marruecos e In- Señor Presidente del Consejo Suprt-
terventor general del Ejército. mo del ~jército y Marina.

Señores Capitán general de la sépti
ma región e Interventor general
del Ejército~

Señor Presidente d'el Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores' Capitán general de la se
gunda región e Interventor general
del Ejército.

Señor Presidente del Consejo Supre.
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán general die la tercera
región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la
Asa·mblea de la Real y Militar Or
d'en de San Hermenegildo, se ha su
vido concedler al capitán de Infan
tería (E. R.), afecto .: la zona de
reclutamiento y reserva de Tarrago
na núm. 10, D. Santiago dfJl Cerro
Prest'el, la placa die la citada Orden,
con antigüedad de 37 de, junio de
J930.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efe~tos.

BuuGua

BERENGUER

BIUNGl7D

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la quinta
región e Interventor general del
Ejército.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán gen'Nal de la tercera
región e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de 1a Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al comandante de Infantería,
con destino en los Somátenes de la
quinta relgÍón, D. Ricardo Campos
García, la placa de la citada Orden,
con antigüedad de 27 de julio de 1930.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra m conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de octubre de 1930.

con antigüedad de
de 1928.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de octubre de 1930.

':

Exem'o. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propu~sto por la
Asamblea de la Reall y Militar Or
den de San Hermenegildo, se ha ser·
vido conceder al comandante de In
fantería, con de6tino oen -el regimien
to de Tenerife núm. 6.4, D. Santiago
L6pez-Bago Bacener, la placa de la
citada Orden, con antigüedad de 7
de julio de J930.

De real ordlen lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás oef-ectos.
Dios guarde a V. E. muchos ailos.
Madrid 20 de octubre de 1930.

Señor Presidente del Consejo Supre.
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán ~eneral de Canarias
e I~ervent()r genera¡), dd Ejército.

'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la,
Asamblea de la Real y Mi'litar Or
den de San Hermenegild9, " ha .er~
vido conceder al comandante de In
fantería.!, con destino en el regimiea
to de ,t;,pafia núm. 46, D. Manue1
Busa Forment, la cruz de la citada
Orden, con antigiledad 9. ~... ~
tubre de J029.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dem'. efecto••
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Capitanea.
J .300 pesetas por dos quinquenios y
tres anualidades, a 'jdrtir de J d,

,nomembre de 1930.

D. Enrique Mendicuti Hidalgo, del
regimiento Infantería Le6n, 38.

1.200 .pesetas 'lJor dos quinquenios y
dos anualidades) a .partir de I d,

noviembre de J930.
~- . ,

D. En'fique Chac6n Ptneda, del
regimiento In,fantería E'9J)afia, 46.

D. AJlfredo Alvarez Buznego, dlel
de Asturias, 3 l.

D. José Pérez MartÍlllez, del de
América, 14. ,

D . .José Cá'novas Casanova, de.l de
Córdoba, JO.

D. José Hernández Arteaga, d~l d(l
Alcántara, 58.

D. AHoneo de Cachavera Santo-'
domingo, de la zona de Castell6n
de la P,lana, :u.

D. Camilo Mutioz La.fuente, de la
zooa de Alieamte, lS.

D. Nicoláe Arce Alonso, de la ~
Callte1l6n de la P~ana. :Z:Z•

500 pesetas .por un quinqUltlioJ a par
tir de 1 de febrero de 1927.

D. Ramón Méndez Vigo Méndez
Vigo, del regimiento Infantería Vad
Rás, So.

D. Ildefonso Navarro Villan'leva
de la zon3 de Pan1plona, 29.

D. Enrique- To.m.ás Luque, dispo
n.ible en la primera regi6n.

D. Manuel Vierna. Trápaga, del
regimi~n.t~ Infa·atería Andalucía, 52.

D. José Gil de Aballe y Ormae·
chea, disponible en la primera regi~n.

D. Carlbs Monta-ner Matuorana, dis
pooible en la misma.

D. José ~e la Gándar:¡. Ma1'sella,
disponible en la misma.

D. Manuel Fe Llorens, ayud.an!!!
del Gen-era~ Sánchez Monge.

D. Te6filo Hernámdez Pérez, de la
zona de Logroño, ~t.

D. Enr:que Narváez Alberca, jefe
local del Servicio nacional de edu
cación física, ciudadana y premilitar
de Tonox (Má.1aga).

D. Eduardo Andr6s Adán, de la'
zona de Guipúz.coa, 30.

D. Ramón Franco Bahamonde, su
pernumerario 'en la primera regi6n.

500 pesetas por un quinquenio, a par
tir de 1 de febrero de I<}27.

D. Rafa-el Santa-Pau Ballester, d.ei
batallón Cazadores de Madrid, 2.

D. Justo González Grau, del re·
gimiento Infante1'ía Cartagena, 70.

D. Pablo Cayuela Ferreira, de e;·
te Ministerio.

D. Luis Ruedas Ledesma, del SeT
v:cio de Aviací6~.

D. Carlos EJstévez Cambra, del re·
gimiento Infantería Asturias, 31.,

1.000 ptsetas -por dos quinqtUn;os, 4

-¡artir d, I tU nov;'mb" dI 1930.
I.JOO l's., 'J4or dos fJuinfJu,~iDl y .

1.1 una lJ1N4alidad, a parti, d, '1 d, ,,0
flilmbr, d, J930.

I.IOO pesetas por dos quinquenios ,.
una amuzZidad, a partir tie I de no

viembre de 1930.

D. José BaldelIón y Silva, de la
zona de Las PaJ.mas, 30.

D. Antonio Carmona Hernández,
de los Somatenes ron la quinta región.

D. Francisco Granen Bisbal, d~l

reg:miento Infantería Cantabri.a, 39
D. Manuel Gil Rivera, dte los So

matenes en la sexta regi6n.
D. Marcelino Cano Garro del re·

gimiento Infantería León, :~8.
D. Juan Crespo Salinas, de la zo·

na de Murcia, '7.
D. Eo;'Irique Carrión y Vedn, ayu

dante del Genera1 Saro.
D. Manuel Ballcáz.alI" Sabariegos

de la caja de recluta de Alcázar d~
San Juan, 8.

D. Telesforo Martínez Cabezas, de'
los Somatenes en la séptima regi6n.

D. Ju'lio Castro del Rosa-rio, se
cretario general del Consejo nacio
nal de Exp10radores de España.

D. Maria'no García Serrano y Abe·
la, jefe local del Servicio nacional
de educación física, ciud·adana y pre
militar de Moo6var (Alicante).

D. Francisco. Díaz Contesti, de la
zena de Barcelona, 18.

D. Manuel RiIlo Velilla, al servi
cio de otros Ministerios en la DE;.
legaci6n de Hacienda de Valencia.

D. A¡ntonio Márquez GaTda, al
servicio de otros Min.isterios en la
Ordenación de pagos del Min~sterio

de Hacienda.
D. Fernando Sáncbez Gorllzález, del

regimiento Infantería Lealtad, 30.
D. Juan Ortiz Rivero, de la caja

de recluta de Villa franca del Pana·
dés. 57.

,D. Alfredo Pérez Pastor, de la
circunscripción <le re6eTva de Alca-
lá, 3. '

D. Federico Monje Martín, de
zo'na de Cuenca, ,..

D. Juan Fiol y ConTado, de la
zona de Paima de Manorea, 48.

D. Carlo~ Canella Mdfliz, del ba-
ta,1I6n morntaila La Palma 8. .

D. Angel Bengoechea Menchaclt.
disponible en la primera: región.

D. Fraaciseo Pérez Garveri, juez
.de :eausae en la cuarta reai6n.

) _ 4 ·,~}•..dL~

D. José Martinez O1a11a, Pel regio
miento ln·fantería América, 14·

D. EmHio Poyo Guerrero, de la
zona: de Valencia, 14.

D. Vicente Gómez Coronas, del
reg:miento Infantería Soria, 9.

D. Víctor Terradillos Prieto, dis
ponible en la séptima región.

D. Juan Camach<l Ferrag, secre
tario de Co::,tabilidad eon la base na
val de Cádiz.

D. F::anci>co Vázquez Maquieira,
del regimiento Infantería Extrema-
dura, 15. .

D. Juan Guzmán Ajenjo, de la' zo
na de Sev:Ua, 7.

D. Luis Gomila Maymo, disponi
ble en la cuarta región.

1.000 pesltas por dos quinquenios, Il

paTtir d, 1 te noviembre de 1930.

D. Felipe GM"da Mira•.1da y Rato,
del regimlen.to Infantería la Reina,"'\.

500 .pesetas por un quinquenio) a par
tir d'l de octubre de 1930.

D. Rafael Ruiz a'e SomavÍJ y Aré
valo, del regimiento Infantería V;z
caya, SI.

Tenientes coroneles.

ComandaDte•.

500 .pesetas .por un quinquenio, a paf
tir de J de noviembre de 1930.

1.200 '1'$"43 10r dO$ (Juin(Jwlfios :Y
dos anfUJli4a~¡'s, a 1'(J,tir d, 1 dI

nom,mb" d, 1930.

D. Vicente P~rez Mancho, dispo
nible en la tercera 1'egión.

D. ,\Pedr,o Ripoll Saraz.otla, dispo.
lIlib1e f)I1 la primera región.

Jta,AClON QUI: ss CITA

D. Jos~ Toledo Garda, disponible
en· la quinta regi6n.

D. Baldomero Rodiles Salas, dei
regimiento Infantería Cantabria, 39.

D. Juan de Castro Guti~rrez. de
e6te Ministerio.

D. T,omás SWnchez Miera, de la
z-onlll de Segovia, 40.

D. CM"melo Garda Conde, del re
gimiento I.tlfantería San Fernando
q-Wnero Jl.

D. Faulltino Garda Ibargoitia, su
pernumerario en la 'Drimera región.

Coroneles

1.100 pesetas lor dos quinquetlios ,.
una amuJlidad, a partir de I de tlO

membre de 1930.

n.JUlio Rivera Atienza, de la
caja d.e ~ecluta de Hellín, 46.

D. Luis Malina Galano, del regi
miento Infantería Ceuta, 60.

D. Luis Ma'mín de Pi.¡¡illos y Blan
co de Bustamante, del de Covadon-
ga, 40. .

D. Manuel Palenzuela Arias, del
bata1l6ll montaña Fuerteventura, 10.

D. Aurelio 'Díaz ele Fre:jo Durá.
secretario del G:.bierno militar de
Madrid.

. D. J06é Solch3~a Zala, del re
gimien,to Infantería Sicilia. 7:

D. Luis Trucharte Samper, del de
Asturias. 31.

D. José Serrano Avila, del de Ge
rona, 22.

500 lesetas 10r .un quinquenio, a lar
tir de J de noviembre de 1930 .

D. José Subirán Espinal,' d.el re
gimiento Infantería Infaate, S,

D. Diego Ordóñez Flores, del de
San Marcia~. 44.

D. Manuel García ~lalea, del de
la Corona,. 71.
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zona de Oviedo, 46, 500 pe5etas por
llevar cinco años en posesi~n del
empleo, a partir de I de noviembre
de 1930.

D. A~apito Mamblona Menéndez,
disponible en la primera región, 500
pesetas por llevar cinco años en po
sesión del empleo, a partir de I de
noviembre de 1930.

D. luan Chaves Rodríguez, dispo
nible en la primera regi6n, 500 pe
setas por llevar .cinco años en pos.e
si6n del empleo, a partir de 1 de no-

D. Angel Herrera Zayas, disponi
ble en ,la primera región, 500 pe
6etas por llevar cinco añ06 en, pose
sión del empleo, a partir de I de
noviembre de 1930.

Señor...

BERENGUER

22 de octubre de 1_

catltidades las que hayan pereibido por
el mismo concepto de premios de efecti
viQad. Es asimismo la vol'lmtad de Su
Majestad que la relación que acompaña
ba a la reai orden circular de 29 de
septiembre próximo pasado (D. O. nú
mero 220), se entienda nictificada en el
sentido de que el destino del oficial mQ
ro de primera clase Sidi Mohamed Ben
Mohamed Dukali es en la Menal-la Ja
lifiana de Larache núm. 3.

De rea.! orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectGS. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
,:n de octubre de 1930.

Tenientes.

JlELACION QUE a CITA D. Feliciano.Martínez Nogués, del
bata1l6n Cazadores Chiclana, 17, I.100

Capitanes. pesetll.s por llevar once años de ofi
cial, a partir de I de junio de 1930.

D. José Va1cárcel Bao, del bata- D. Antonio Mochón Corral, del
1l6n Cazadores Chic1ana, 17, 500 pe- batallón CazadQres Chiclana, 17, I.IOO
setas por llevar cinco años en pose- pesetas por llevar once años de ofi
sión del empleo, a partir de I de cial,' a partir de I de junio de 1930.
noviembre de 1930. D. Rafael Montero Redondo, co-

D. Alberto Guinea Azcoaga, de la mandante militar del castillo de San
zona de Lérida, 20, 500 pesetas' por Francisco del Risco, I. 100 pes~tall
llevar cinco años en posesión del por llevar once años de oficial, a
empleo, a partir de I de noviembre partir de 1 de julio de 1930.
de 1930. D. Francisco Alsina Sigues, del

D. Migouel Fernández de Vega, regimiento Infantería Vergara, 57,
disponible en Ceuta, 500 pesetas por 500 pesetas por llevar cinco años de
llevar cinco años en posesIón del em· oficial, a partir de 1 de noviembre
pleo, a partir de I de octubre de 1930. de 1930.

D. José Gallardo Vacas, de la zo- D. Julio Peñasco Aranda, del ba-
na de Mad.rid, 1, 1.000 pesetas por tallón montaña Fuerteventura, 10'X
llevar diez años en posesión del 0!111- 1.000 pesetas por llevar diez años
pleo, a partir de I de noviembre de de oficial, a partir de I de julio de
1930. 1929, Y 1.100 pesetas por llevar on-

D. Marcelo Aguilera Femández, ce años de oficial, a partir de I de
de la circunscripción de reserva 'de ju'1io de 1930. !\/
Villafranca, 34, lo 100 ,pesetas por lIe- D. Esteban 1!eonís Albert, de la
var once años en posesión del em- zona de Ali.callte, 15, y Cuerpo ce
pleo, a partir de 1 de octubre de Seguridad, 500 pesetas por llevar cin.
1930. co años de oficial, a parti,r de 1 de

D. Ad'olfo Bermejo Polo, de la cir. abril de 1930.
cunscripción de reserva de Manresa, ,D. Rafael Gij6n Ríos, del regi
33, 1.100 pesetas por lleva.r once miento Infantería América, 14, 1.000
afias en posesi6n del -empleo, a par- pesetas por llevar diez afios de ofi
tir de primero de agosto de 1930. cial, a partir de I de septiembre de

D. Hilario Cid Manzano, de la zo· 1930.
na de Cuenca, 4, 500 pesetas por lIe- D. Benito Cachinero Gutiérrez, del
yar cinco afios en posesión del em- regimiento Infantería Ceuta, 60, 1.000
pleo, a partir de I de noviembre de pesetas por llevar diez años de ofi
1930. cía1, a partir. de I de noviembre de

D. Federico Abuín Mo.reno, del re- 1930.
gimiento Infantería Tarragona, 78, D. Antonio Viader Farraro'S, de li
I.200 pesetas por llevar doce afios ~n zona de Tenerife, 49, y Cuerpo de
posesió~ de,l empleo, a partir de I Seguridad, 1,000 pesetas '~or llevar
de novloembre de 1930. diez años de oocial, a lPartu de I de

D. Tomás Martí Morer, die la zona noviembre de 1930.
de' Gerona, 21, 1.100 pesetas por 11e- D. José Fayos Quilis, del regi
var once afios en pose.ión del em- miento Infantería Asia, SS, 500 pe
p'leo, a partir de 1 de noviembre Cie setas por llevar cinco afios de ofi•
1930. cial, a parti,r de I de noviembre de

D. Eduardo Platas Castedo, de los 1930.
Somatenes de la octava región, 1.100 D. Antonio Torrandell Uiná., del
pesetas por llevar once atlas en po- re~i!lniento Infanteda Palma, 61, 500
sesión del empleo, a partir de I de pesetas por llevar cinco afios de 01.
noviembre de 1930. cial, a partir de 1 'de noviembre de

P. .T~ María Gonz'dez 'Rubio, die- 1930.
ponible en 1a segunda ~gión, 500 D. Pedro Hernández Careía, del
pelletas por llevar cinco afios en pQ-r~gimiento Infanterla Vizcaya, SI,
sesión del empleo, a partir de I de 500 pesetas por llevar cinco aloe da
noviembre de 1930. oficia1, a partir de I de noviembre

D. Basilio Andirés Cadé'nas, de la de 1930.,

CirclIlar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios j:\'uarde) se ha servido conceder a
Jo~ oficia.les de Infantería (E. R) y ofi
ciales moros que ng.uran en la siguiente
.relaci6n, que principia con el capitán
D. José Va'lcárce1 &0 y termina con
el; oficia,l moro de segunda S·idi Bulger
Ben Mohamed, el premio de efectivi
.dad que a cada uno se le sel\ala" por
hallarse comprendidos en Ja real orden
circular de 24 de junio de 1~8 (Colec
dón Legistati'lJa núm. 253),' debiendo
empezar a percibirlos a par.t.ir de Ga.
.fechas crue se ibdican, sawo los compren
didos en el apartado cuarto de Ja regla
5egooda de Ja, ,mllltCionada nal orden,
para los cuales se seguirá la norma que
.en dicho apa.l'ltado se d~rmina. La re
:elamad6n de las cant.idades correspon
dientes a ejercicios atrasado., que por
esta disposici6n se conceden, se hará
por JO$ Cuerpos o dependtPcias a que
en cada: fecha pertenecieran Jos inte"
sados, en adicionalCSl de ca.rácter prefe
rente y en concepto de "1def, previa
justificaci6n y deducimciose de dicha.

D. Antonio Gard¡¡. Saeeta, del re
gi,miento I!Jlfantería Vergara, 57.

D. Pablo Gago Al()'ll60, del de BUT
gos, 36.

D. Joaquín de Silva Rivera, del
de Borb6n, 17.

D. Nicolás Cana'lejo Aguirre, del
de Bailén, 24.

D. Ram6:l Núñez Tenreiro, del del
Ferrol, 65.

D. José Vargas Jiménez, del de
Vergara, 57.

D. José Loma Arce, del de Ta
rragona, 78.

1.000 pesetas por dos quinquenios, ol

partir de I de noviembre de 1930.

D. Luis Pérez L6pez Bago, del re
gimiento Infa:lterla Otumba·, 49.

D. Pedro Femández GaTcía, del
de Castilla, 16.

D. Rafael GuadaMajara Castro, del
de Bailén, 24.

D. Antonio Acha Aguirre, del de
Guipúttoa, 53. .

D. Eduardo Caturla González, del
de Saboya, 6.

D. José Machuca Suárez Negr6n,
del de la Corooa, 71.

D. Juan Pesquero Maymo, de la
Mehal-Ia Jalifiana de Meli11a, 2.

D .. Pedro Perruca Criado, del re
gimiento Infantería Vad Rás, 50.

D. Cirilo ATtés Olmos, disponible
en la tercera región.

D. Pedro Vila Ramón, del regi
miento Inifantería, Palma, 61.

D. Urbano López de la Cruz, de
la zona de Guad.aJlajara, 27.

D. Pablo Berrocal L6pez, de la zo
Ila de Jaén, 6.

D. Francis<:o L6tpez Martínez del
regimiento Infamterla Cádiz 67:

~ D. Fernand,o BaTrios Lah;ador, ee
'1.cretario de causas en la primera r~

gión.
D. Amadeo Fernández LIadó, del

Te~imien.to Infantería Jaén, 72.
Madrid 21 de octubre de 1930 .-Be

reo.g'uer.
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RESERVA

Patrón de compaAias de IIIU.

IIce'••• 1:I"".rl. , CrI' ._
RESERVA

Seflor Capitán gen<:raf de la secunda
regi6n. •

Seftor<:s Presid<:nte del Cool&ejo SU1>r~
mo del! Ejérci:to y Marina e In.~rven
tor genera~ del! Ejér'Cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer el pase a situación de
resel'lVa, por haber cumplido la edad re
glamentaria en d dfa de 1.a fecha, de!
capitán de Infantería (E. R.), c~ des
tino "al servido de otros Ministerios",
en ·la Delegación de Hacienda de Má
laga" D. Pedro Cár4enas Ortega, abo
nándosele <:1 haber mensual de 450 pese
tas que' 1e ha sido lSelía4ado por ~ Con
sejo Supremo del Ejército y MaTina, a
partir de primero de ooviembre próxi
mo por Ja zona de reclutamiento y re
serva de Málaga núm. 11, .a: la que que
da afecto.

,De re.a1 orden lo d,igo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio.
guarde a V. E. muchos al'ios. Madrid
21 de octubre de 1930.

Sidi Buzzian Ben Lahamed Bel
AH Setut, de 'las Fuerzas Regulares
lndíg~nas de MeliDa, 2, 500 pesetas
por llevar cinco años de oficial, a
partir de 1 de octubre de J930.

Sidi Bulger Ben Mohamed, de las
Fuerzas Regulares Indígenas de Geu
ta, 3, 1.000 pesetas por haber trans
currido cinco años desde que cum
plió los veinticinco de servicio, a
partir de 1 de septiembre de J930.

Madrid 21 de octubre de 1930.
Berenguer.

Teniente primer patr6n, D. Ma.
riano Vázquez Pov~a, supernumera·
rio ~n la segunda región, 1.300 pe
setas por llevar trece años de ofi
cial, a partir de 1 de noviembre de
J930.
~!1..~"'W!Ie
. Oficiales moros de segunda.

D. Eduardo Guardiola Martí.., d~l

bata1l6n montaña Mérida, 3, 500 pe
setas por llevar veinticinco años de
servicio, a partir de 1 de noviembr~

de J930.

22 de octubre de 1930206 , .:
D. Francisco MarU Mínguez, del D. J Aquilino Alfajeme Martínez.

regimiento Infantería Jaén, 72, SOO del batallón montaña Antequera, n,
pesetas por llevar cinco años de ofi· 1.100 pesetas por haber uanscurrido
cial, a partir de 1 de noviembre de sas años desde que cumplió los ve!n
1930. ticinco de servicio, a partir de 1 de

D. Ramón Lorenz Sanz, dd bata- noviembre de I<J30.
lIón montaña Barcelona, 1, 500 pe- D. Ladislao Leal Jiménez, del re·
setas por llevar cinco añC?s de ofi· gimiento Infantería Covadonga, 40,
dal, a partir de 1 de novIembre de 1.200 pesetas ·por haber transcurrid?
1930. siete años desde que cumplió los vem-

D. Tadeo Buhigues Monsenat, del ticinco de servicio, a partir de 1 de
regimiento Infantería Otumba, 49, noviembre de 1930.
500 pesetas por llevar cinco a~os d~ D. Fnncisco Dolz Selfa, del re
oficial, a partir de 1 de nOVIembre gimiento Guadalajara, 20, 500 pe~·
de 1930. tas por llevar veinticinco años de

D. José Martínez Belda, de las In- servicio, a partir de 1 de noviembre
tervenciones Militares de TetUlÍn, de 1930.
1.000 pesetas por haber transc~rrido D. Ramón Lladó Pitalua, del re·
cinco años desde' que cumplI6 los gimiento In.fan.tería Ceuta, 60, 1.600

• veinticinco de servicio, a partir de 1 pesetas por haber transcurrido onc!
de septiembre de 1930. años desde que cumplió los veinti-

D. Antonio Sánchez Córdoba, de cinco de servicio, a partir de 1 de
las Intervenciones Militares de Te- noviembre ~ 1930.
tuán, 1.000 pesetas por haber tran;;- D. Santos Carra9CO Castro, del
eurrido cinco años desde que cumphó Tercio, 1"':300 pesetas por haber teans
los veinticinco de servicio, a partir currido ocho años desde que ~'11m

de t de abril de 1930. pli6 los veinticinco de servicio, a
D. Luis Díaz Masó, del batallón partir de 1 de noviembre de 1910.

Cazadores Chiclanll, 17, 1.200 pese- D. Antonio Azorín Santos, del Ter
tas por haber transcurrido siete años. cio, 1.000 pesetas por haber mns
desde que cumplió los veinticinco de currido cinco años desde que cum
servicio, a partir de 1 de octubre die plió los veinticinco de servicio, a
1930. partir de 1 de noviembre de 1930.

D. Enrique Pardo Carmona, del D. Lorenzo Montes Martínez, de
regimiento Infantería. Alcántara, SS, la zona de Valencia, 14, y Cuet'po
1.500 pesetas por haber transcurrido de Seguridad', 1.200 pesetas por ha·
diez años desde que cumplió los ber transcurrido siete años desde q,ue
veinticinco de servicio, a partir de cumplió los veinticinco de serviCIO,
I de noviembre de 1930. a partir de 1 de octubre de J93,).

D. Emilio Negro Hinojosa, dd re- D. Escolástico Montoya Garda, de
gimiento Infantería Córdoba, lO, la zona de Jaén1 6, 1.200 pesetas por
1.300 pesetas por haber transcurrido habet' transcurndo si~te afias dude
ocho años desde que cumplió los que cUJD1)lió los veinticinco de servi
veinticinco de servicio, a partir de cio, a partir de 1 de noviembre de
1 de noviembre d'e 1930. 1930.

.o. Ricardo Talens Prats, dilflloni- D. Joaquín La~orre Urruchi, dl! 'a
ble en Ceuta, 1.100 pesetas por haber zona de Teruel, 26, 1.200 pesetas por
transcurrido ,seis afias desde qu~ haber transcurricfu siete &fl.os desde
cumplió los veinticinco de servicio, que cumplid los veinticinco de ser,.
a partir de 1 de octubre de 1930. vicio, a partir de 1 de noviembre de

D. José Ar.pón Ramírez, del regi. 1930 •

miento Infantería Bailén, 24, 1.200 D. Nicolás Calderón de la B...ca.
pesetas ¡por haber transcurrido sie~e Garcfa, del regimiento Ordenes Mi
añas, <!esde que cumplió los veinti· lítat'es, 'n, 1. 100 peseta. por haber
cinco de servicio, a partir de J de transcurrido seis afias desde q,.ue
octubre de 1930. cumpli1S los veinticinco de serviCIO,

D. Rafael Bonet Galea, del .-egi- a partir de 1 de septiembre de 1030.
miento Infantería Princesa, 4, 1.200 D. Ricardo AguHar Mart(nez. del
pesetas por haber transcurido siete re¡;z;imiento Infant·ería Burgos. S6,
años plesde que cumplió los veint:- 1.200 pesetas por haber tran.currido
cincO' de llervicio, a partir de 1 de siete años d1esde que cumpli6 los
noviembre de 1930. veinticinco de servicio, a partir de J

D. Antonio Hernltndez Guillén, dlll de novi,-mbre de J930.
batallón Cazadores S~gorbe,.. 12, J.OOO D. MIguel Gi.lvez Romero, al .er
pesetas por haber transcurrido cinco vicio de otros Ministerios en la De
afios desde que cumplió los veinti. legaci6n de Hacienda de' Sevilla,
cinco de servido, a partir de 1 de 1.200 pesetas por haber transcurrido
mayo de 1930. siete años desde e¡ue cU1J1pli6 101 vein-

D. Jo.é Fernández-Getino Sutrez, ticinco de serviCIO, a partir de J de
del regimiento Infantería Luchana, noviembre de 1930. ,
1S, 1.400 peletas por haber tranlcu- D. Fidel LóPez Galán, del regi
rrido nueve afio. desde quecumpli6 miento Infanterla San Fernando, JI, IExcmo. Sr.: E'l Rey (q, D. ,.) te ha
10. veinticinco de servicio, a putir 1./100 pesetas por haber transcurrido servido disponer el pase a situación de
die 1 de noviembre de J930. seis afias desdle que cumpli6 101 vein- rCl5erv,a. del capitán de Ca.ballerla (eaca-

D. Mari'ano· FralJlco Mufioz' ayu. ticinco de serviCio, a partir de 1 de La de reserva) D. José Dofta Toledo, con
dante de plaza en Cartagena,' 1.000 noviembre de· 1929. y J.200 pe,..tal destino en el r.egimiento Lancerolll de Vi
pesetas por haber tranlcurido chiCO por haber tranlcurrido liete do. lla.vicioS!i\, sexto de dicha Arma, por ha
afias desd'e que cumplld 101 veintl. desde que cumpli6 101 veinticinco de ber cumplido et dla 18 del mes actual
cinco de servicio, a partir de J de lervicio, a partir de· J de noviembre la edad reglam<:nta1ria pal'l8: obtenerlo,
.octubre de 1930. de 1930. a resulita.. del sel'ialami<:nto de haber que

...•
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hará el Consejo Supremo del Ejército y
Marina, quedando afecto a! de Cazado
res de AJ1.fonso XII, 21, por fijar su
residencia el1J Jerez de la Frontera (Cá
diz).

De rea! orden 'lo digo a V. E. para
su conocimiento y demá;;; efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
21 de octubre de 1930.

Ba.&NGUU

Señor Capitán genera! de la segunda
región.

Señores Presidente del Cool5ejo Supre
mo del Ejército y Marina e Imerven
tor general del Ejército.

•• 1

"CCI'• •• Irtlllll'l'.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (. D. g.) se
ha servido conceder el empleo de alfé
rez lie la escala de complemento de
Artillerla, con. la anltigüedad de esta
fecha, al suboficial del regimiento a
pié aúm. 6, D. Cipriano Irigoyen Yu
rrita, acogido a los beneficios del capi
tulo 17 del reglamento para la eje
cucien de la vigente ley de recluta
miento y ·reemplazo del Ejército.

D. real orden lo digo lL V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Mairid 20 de octubre de 1930.

BIUNGUD

Sehr Capitán general de la sexta
r ...ión.

l!JIIIcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
hlL .servido co¡¡ceder el empl-eo de al
férez de la escallL de complemento de
Artillería, con la antigüedad de esta
feeJaa, al suboficia'l del regimiento a
pié, aí*n. 6, D. Juan Lojendio Irure,
a-c"lIo a los beneficios del capitulo
17 .el reglamento para la ejecución
de la vigente ley de r"eclutamiento y
ree.plazo del Ejército. .

.De rea.l orden lo digo lL V. E. pa
ra IU conocimiento y demás efectol.
Di.s guarde a V. E. muchos aftoso
Ma.rid 20 de octubre de 1930.

BIUNOuD

SeI.r Capitán ¡eneral de la lexta re
••21.

BAJAS

&lcmq. Sr.: Visto el e~dnentlll
ins.uldo a in15tancia del soldado de
A,r.Uerla E'milio Dlaz Gómez, el Rey
(~. f>. g.), de acuerdo COK lo informa
do ,or el Consejo Supremo del Ejér
cite y Marina en 20· de a&,osto {lIti
m., se ha aervido disponer que el cita
d& soldado sea dado de lnja· en el
Ejército, por haber ruultado inútil
'Para el servicio y carecer de derecho

22 de octubre de 1930

a ing.reso en el Cuerpo de Inválidos
Militares, haciéndose por dicho Con
sejo Supremo el señalamiento de ha
ber pasivo que le corresponda.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimien'to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de octilbre de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señores P~esidente del Consejo Su
pretIno del ,Ejército y 11arina e In
terventor general del Ejército.

DESTINOS

Excmo. &r.: Como resultado del
concurso anunciado por real orden
circular de 8 de 5e:ptiembre último
(D. O. núm. 171), para proeer una
vacante de comandante o capitán en el
taller de· precisión, laboraJtorio y cen
tro electrotécnico de Artillería, el Rey
(q. D. g.) se ha servido designar pa
ra ocuparla al capitán de Artillerfa
D. José Sabater Gómez, con destino
en el parque de armamento y reserva
de Artillería de la sexta región.

De real orden '10 digo a V. E. pa
ra su conoCÍ'miento y demás efect06.
Dios guarde a V. E. mudhos aftoso
Madrid 20 de octubre de 1930.

BruNGODl

Seftor Clfpitán. general de la primera
región.

Seftores Capitán general de la sexta
región e Interventor general del
Ejército.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el capitán de Artillerla,
D. Francisco Alcover y Ga~la del
Arenal, con destino en el regImiento
ligero IliÚm. 1, el Rey (c¡. D. I.~ se
ha servicio concederle el pase a situa
ción de disponible voluntlLrio, con re
.sidenda en IlL tercera región l con arre
glo a 10 que determina el real decreto
de 24 de fClbrero último y real orden de
10 del referido mes. de 1~6 (D. O. nú
meros 4S 33), retpecdvameDt~

.De real orden lo digo a V. E. pa
ra IU conocimiento y demás efectos.
Diol .gual'de a V. E. mucho. afíos.
Madrid 20 de octubre de 1930.

BlUN9VIR

Seftor Capitán ¡eneral de la primera
ll'egi6n.

Seftores Cap.tán ,general de la tercera
región e Interventor general dd
Ejército.

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la in.tancia pro
movida por el soldado del regimiellttp

2(,7

de Artille-ría a pie núm. 1, en segunda
situación de servicio activo, Bernardo
Gómez, en súplica de que su documen
tación militar sea rectificada en el sen
tido de añadirle a su actual nombre
el apellid'O paterno de Fernández, y
acreditado documontalmente que el so
licitante fué reconocido por su padre
y que, por tanto, tiene derecho al uso
dei apellido Fernández, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo in
fo~mado por el Consejo Suprémo del
Ejército y Marina en 20 de ago;to úl
timo, ha tenido a bien acceder a 10 so
licitado por el recurrente, quedando
rectificada su documentación militar en
el sentido de llamarse Bernardo Fer
nández GÓmez.

De real orden· lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año;:.
Madrid 20 de octubre de 1930.

BEUNGUD

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.,

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio, con su
escrito del 8 del actual, promovida por
el alférez de complemento del regi
miento de Artillería a pie núm. 2, en
segunda situación de servicio, D. Luis
Pallarés Moreno, en súplica de que
se le conceda verificar voluntaria
mente dos mesea de prácticas, sin de
recho a haberes ni emotumento algu
no, el Rey (q. D. g.) se ha oservido
acceder lL la petición del recurrente,
con arreglo a lo que preceptúa la real
orden circular de 24 de febrero de
1920 (C. L. núm. 84).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gUlLrde a V. E. muchos lLftos.
Madrid 20 de octubre de 1930.

BruNGODl

Sellar ClLpitán general de la segunda
regióa. -

.SUELDOS, HABERlES Y GRNl'J-
FICACIONES

. CWCtfÜW./ Exano. Sr.: El Rey (que
Dioa lUM'de) ha teDÍdo a bien cooce
der la rrlLtificación de efectiW:lad' de
~50 pnetas anuate.. a pa.rltir del dla
primero de'! próximo mea de noV'Íembl'e,
a GOl auLliares de o&cana. y almace
nes de Belunda elate del pel'\t()~ del
materia4 de ArüllerSa D. José Bo••
tre Gollart y D. Antonio Pujante Sút
chez, reapeetivamente, con destino en el
parque dellL Comandancia de Artil1erf&
de Melilla, d primero, y en llL fábrica
de pólvoras de MurcilL, el se¡undo, que
cumplen dentro del, corriente mea diez
.aftO' de antigüedad en 111 act¡lrlL1 empleo
y reúnen 1.. coodicione. prevoelJida. CD
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•Excmo. Sr.: Como ampliación a!
apartado d) <le la teal. ordO) circula
de 19 de abril último (D. O. núm. 89),
referente a· las comisiones de compra
para el Ejército, ei Rey (q. D. g.) ha.
tenido a bien disponer que en lo sacesi
vo funcione en el Servicio de, Aeros-

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
ta<lo por el' comandante de Ingenieros
D. Fernando Cantero Cózar, en situa
ción de disponible forzoso en esta re
gión, el Rey (.q. D .. g.) ha tenido a
bien concederle licencla para contraer
matrimonio con doña Agu.;tina Car
vajal Cózar, con arreglo a 10 dispues
to en el real decreto de 26 de abril de
1924 (e. L. núm. 1!)6).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a' V. E. muchos año.;.
Madrid 20 de octubre de 1930. BERENGUER

PENSIONES

Sc".... i'~ .

.... 1fU relt•• m.rl.'

tación la comisión de comtpra corres
poodiente de igual composici6n que la
citada en el apartado e) de la menciona
da real orden, s.iendo el jefe del Cuer
.po de InterveL,ción y el oficial del de In
tendencia los que en la J)1aza de Guada
1ajara ejerz31~ 10s ca1"gos de comisario
bterventor y oficial de los ~vicios ad
,ministrativos del mencionado Servicio
¡de Aerostación.

De real orden lo digo a V. E. para
'su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchOs años. Madrid
21 de octubre de 1930.

,Señores Capitanes generales de la pri
mera y quinta regiooes..

;ieñores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

IISPOSICIOIOlS
.e la SlUecretaria ., 5eccIHeI de ....
1iIIttefi• ., de las Be,oaclelCias eoltralt,

,Excmo. Sr.: Por este Consejo Su
premo se dice a la Dirección general
de la Deuda y Clases Pasivas 10 si
guiente:

~"Este Consejo Supremo, en virtud
de las facultad~s q~ le confiere la
ley de 13 de enero de 1904, ha decla
rado con derecho a pensión a los com
prendidos en la unida relación, que em
pieza con José Dlaz Pedarro y 'termi
na con José Castelló Torro, cuyos ha
beres pasivos ~e les satisfarán en la for
ma que se expresa en 1a misma, mien
tras conserven la aptit1l<l legal para el
percibo y a la;. padres en coparticipa
ción, sin necesidad de nuevo señalamien
to a favor del que sobreviva."
. Lo que deorden del Sr. Presidente
~iñosto a V.E. para su condci
miento y demás efectos. Dios guarde
a V. E. InI.IChos años. Madrid 9 de oc
tubre de 1930.

Excmo.

BERENGUER

BmuNGUD

•••

MATRIMONIOS

11II11I.1:11 __

REEMPLAZO

'.eelll .
COMISIONES DE COMPlR.A

Señor Capitán general de la pim~era

reg;ión.
__ _""5 __' _

Excmo. Sr.: V¡'sto el escrito de
V. E. de 15 del actual, dando cuenta
de haber declarado de reemplazo por
enfermo para esta Corte. a partÍor. del
día 2 de septiembre próximo pasado,
al comandante, con destino en la quin
ta Comandancia de tropas de Inten
dencia, D. Emilio Elices Jiménez, el
Rey (q. D. g.) se ha servido con
firmar la determinación, de V. E. por
haberse cumplido los requisitos que
determina la real ordcn de 14 de enero
de 1918 (C. L. núm. 19).

De real o~den lo digo a V. E. pa
ra su conoci'miento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1930.

Señor Capilláll general de la primera
región.

Señores Capitán general de la quinta
región e Interventor general del
Ejército.

BERENGUER

BEUNGUD

de Gia séptima

•••

AL

la real orden de 7 de enero de 1910
(c. L. núm. 4).

De real orden 10 digo a V. E. para
su c~~ocimiento y demás efectos. Días
guarde a V. E. muchos años. Madrid
.:lI de octubre de 1930.

Señor...

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: V'¡sta la instancia que
V. E. remitió a este Ministerio con es·
crito fecha 11 del actua:l, promovida
por el auxiliar de almacenes de segunda
clase del personal del material de Artí-

• Hería. D. Julián Avtl.1os Campos, con
destino en el parque de aI'tIlai1lQ1to y
re;erva regional de Artillería DlÍm. 7,
en sÚl)lica de que se le conceda el pase
a situación de supernumenrio sin sue1
<lo, con residencia en Má,1aga, el Rey
(q. D. g.) ha tooido ¡¡¡, bien acceder a la
petición del interesado, en las condicio
nes que determinan los reales decretos
de 20 de agosto de 1925 y 24 de febrero
úhimo (C. L. núm. 275 y D. O. núme
ro 45), res~tivamente.

, De real orden lo digo a V. E. ¡>aora
~u conocimie..lto y demás efectos. DiOlS
guarde a V. E. mucltos años. Madrid
21 de octubre de 1930.

Señor Capitán general
región.

Señores C~pitim general de la segunda
- región e Interventor general del Ejér·

cito. '

I.ee". d. ,••••,.N.
SERVICIO DE OTROS

~! 1N I'ST.BltIOSl

Excmo. Sr.: El Re')' (q. D. g.) se ha
scrvido disponer que el capitán de
Ingcnieros D. Francisco Prats Bonal,
en situación de supernumerario sin
sueldo en esta región, que ,presta sus
servicios en el Instituto Geográfico y
Catastral, desde mayo de 1928, quede
en la situación. de "al Servicio de
otros MinilSterios" con carácter even
tual, sC'gún preceptúa 'el articulo no
ve~lO del R. D. de 24 de febrero úl
timo (D. O. núm. 45).

De real or<len 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E: muchos afios.

.Madrid 20 de octubre de 1930.

BEREliGUER

Selior Capitán general de la primera.
región.

Scnor Interventor general del Ejér
cito.
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22lmayo. '1103~lsevl1la ...... "'IILOS Corrales .... •.... I5evm••• ,

7 ldem ••• 10241 Palencla .••••.•• Carrlón de los Condel. Palencia•.Ikf)

13Im.rzo.. 1192~IAlav IILap.rdlo ¡Al.va 1I(e>

61
1 19

J
Cidl '¡CidIZ (Avenida c.ye-t""dizebrero. 2 z..... ..... tano del Toro .......... .. ••

1, abril 1"3 Valladolld Vall.dolld (cam~no vie- Valladolid
~ .... y jo de C.nter.t, 8) .. ,

171.golto.. 1030 Cicerel Corla (Alb.ielD,4).... lcicerel ..

21 jollo 11 Marela "118antomer., 1Morci 11(0)

31d
b Cidl ITarl!a (Dehesa de T···Cidiz 11(0)1 Ic re.. 102 z / p.tana)......... .. ..

23 junio 1027 Valencl S.gunto (P.z.67) Valenci (O)

25 enero 1926 Ja~n II~ln.res Ja~n (O)

28IJunlo 1827 valencla lv.lenela (Orael.,50).. Valencia..

18Ialosto.. 1102~ISevl1la .........llsevlll. (Cortldurfa. 13)I5evlll... ·11(0)

San Marlln de l. Veg.,I 1I
15Ijunlo•.• 192~ D.O.delaDeuda, (Soledad,~......... Madrid•.• A)

V.llldolld (calle \sldo- ,
28Ijldlo 19 Valladolid ro Polo, 10) Valladolid,

15Ifdem 1925 Córdoba 1La Carlot córdoba..lI(B)

I ~oll ¡Burgol (Llan. de A1ue· 11
16 lebrero p9.., Burgol 1 ra, 8) Burgos (C)

~ I
61 Il ....,JILa P 1 jOul. de Or.n C.n.rl.~ PaI

1 octubre. "'''1 s a mas..... Pago .Tres Palmas•• ,L.s mIS

Re/ación que Se cila.

A'-YI .. '" .11brgarlta 8a11aa!ende Pedfta 'Madre l~~o en el sepndo .110, Alil.no Garrido¡ 1.368
onde ..

Odiz (Antonia Tortajada 06aez lIdem ISOld.do de 2.'. Manoel Oonzilez Tortajada .

Madrid..... l·los~~ Pedarro .. •.. • • .. ••.. •· .. ·'Hljos .... 5ar¡ento de Carabineros, Juan Oiaz Carrillo.nana Diaz Pedarro S .

VaJladOUd"IManOela _cbo MOIltero •••••••••• ' ••••IVlOda..... Mdsico de aeannda, Martfn Ruiz Ayuso. .-.....

Córdoba... AntonJo PiDeda~•••••••••••••••••.• " Padrea.... Soldado de lepnd., Antonio Pilleda Coheranl
. Juana Coheru Ortiz .. ..

A~t1naSucbo Oaráa .- .1 Vinda ....
{Celestina Nijera Sancho , Sargento m.estro de trompet.s, N.tallo Nijer.,

Bnegas ,Lndo Ni~Lamarc:a.... femÚldez i.... ',Pedro Nijera Lamarca Hijos.... I
Anlioa Nijera Lamarca .

I canna Nijera fernindez .

Las Palmas.IJuan,Oarda Ile!útez•••••••••••••••••••• Padrea ••• Soldado de segunda, Francisco Oaraa Pérez •
Mana Conc:epd611 P&ez Rivero •••••••••

Sefilla .... .1D. Ignacio Stncbez~ ..... ........ Hijo... .. Soboflclci.t, D. Pedro Sinchez Plntoj.......

S'
O

Oobimao I O •=0q":; Paren- Pensi60 fecha en que Residencl. f i
d .noal qoe debe empezar el :l
o~mC:::;tC:; o taco con se les Leyes o:reglamentos abono Delegac

d
lón

d
de los Interelldos a..

I
. NOMBRES e L A S E S concede de la pensión de Haelen a e o t'!l

os lOteresa- los e la provincia en .. :l5
~f )c· este¡ OE LOS INn:RfSADOS V NOMBRES OELOSCAUSANTES 1; ,....,.. 'O'. I 1
"'-eo~~ .' causantes I se les aplican I signa el p.go Pu bl Profincl. ¡
efectu.do. Ptas. ICts. Ola Mes Afta e o •

~ -- ._-
o •

/

. IArt.83 del Estatuto de}
400 "1 Clases P.slvas del

Est.do .
480 1Art. 2.' R. O. 22 del

• enero de 1924......

\

Art. 5 Ley S julio 18601
3281 50 '129 junio 1018 R. O.

I
20 febrero 1923......

I 11
7361 6!lIArt. 2. del R. O. de 221

11 de enero de 1924.. '11

IArl 68 (:el!!st.tnto del

1971 10 g~~. ~~~I~.a.s.. ~~~\¡Art. 83 del !!st.toto del
6361 66 CI.ses~ Pasivas del

!!st.do .

't'Art 66 del !!statuto de'J'75 Clases Paslv.. del
Estado y R. O. de 16
de marzo de 1029 .

328 sqlldemo 1

Valladolid•. D.- Jnana Nijera Bruo Vhada. •••• Sabofielal o. C., O. Castor Oarel. oómez ~ 1.041 'IA~e li~:·. ~'.~'~~~~~I

l

Art. 15 del Estatuto de
Ckere •••• Francisca Caldera Oatl&rez Idem Sar¡ento d. Carabineros, Jo.o Martfn Oirald 1.000 • Oases Pasivas del

. !!st.do ..
Sum Omesa L6pez Meach611 ••••••••••••••••• Idem ••••• Ser¡ento o. c.. Jo~ Expósito.Romero.. 1.000 "Illdem "11

. Soldado de sepnda, Victoriano Nev.res Mon- lArt. ~ Ley 8 Julio 1860,(
PalenCIa•••• Lorenza MOIIteR MarcoI••••••••.••••••• Madre.... tero 328 50 29 Jonio 1018 y It o.

I
20 febrero 1023 .." j lArl. 68 del Estatuto deMnrda .•••• Teresa Prior Ouda :'o,... •••• Ourdl. C. 4,e lepnda, OInh AbellÚl Oarela. 1.026 64 Oases Pasivas del¡

., , l". Estado \

C~ta':~ =~J:r~~.~.:::::::::: Padrea·... Soldadodeaegnnda.JosHbillez Carr.sco.... 328 50 A~ 5j~{o81~lllg ~~
. . . ' m.arzol023 .........

ValenCII Marfa Ramos 011 ó ¡Madre I.e&: en el tercer .1I0! Pascual Almeda Ramo 1.514 7 Id. Id. Y18 marzo 1024.!
1"__ SLeglon.rio en el pnmer afio, Jos~ Oómez •. JÚII N"rcoIasaTorraJbaMor.c _ ••••• , Torralba 11.·68 7 ldem ..

. J : 'i'. ¡Art.68 del Estatoto del
Val9cla josf Castdl6 Torro Padre: Soldado de segunda, Eusebio Castelló Jiméne 107 10 Clases P.sivas del

, " Estado .
- 11 11

(A) Se les traDsmite, por parta l¡aal., el be- quedó vacan~e la pensión por baber colltrafdo segun•. uno la parte de la pensi6n que qued" vacante por fa
Deficio vacante por euamiento'de su madre. llGIa P. das nupcias su madre. El menor José debenl perci.IUecimiento o pérdida de aptitud legal del otro pea
darros Castell, .- quien le--fo' ·otorgada por acordada birla hasta ellO de mano de 1038, fecha en que cum· I sionista. I~
4eeste- Alto Cuerpo de J6 de ..yo4l610i0 (D.- O. D4- plir4 los veiDtitr~s dos de edad, y la meDor JuaDa I (B) La fecha lefialada para el percibo de la ptA- :3
mero I ¡o). LaJfec:ha'. 'IIbODo • la del tUa:. que basta .que cambie su estado civil; acl'ecieDdo a cada si6n son cinco ad08 desde la presentaci6D de la iu-



./

fuciá I,i4i&tlola, ......... a,~ l. eIIcfoe
4Ie pnscripá6a por .aar iatemdlpido el pluo por
la so1idtad d~ iafoDud6a teatiical.

(C) Esta peui6a cleberú cliúratarla: la Yiada,
AgutiDa Sancho Guda. la mitad. mieatraa couene
el actual estado, Y la olla mitad a repartir entre. l'DIl

hijos, Ce1estiaa NAjen Sancho, Lucio N'jen Lamar
ca, Peclm N'je.ra 1.aDum:a, .belilla N'jen Lamarc:a y
la hija uataral. legalmente recoaocida, CaliDa NAjen
Fernhdez, correspODdiendo a" ..utima la aitacI ele
¡o que correspcmda a cada 1IDO de loa hijOl leg(timOl.
Las hembras la c:obrarú mieDtna penu'Dacan solte
ras, y los nroal!S D. Peclm Y Lucio huta el 29 de ja
JlÍo de 1933 y 13 de mayo de JgsI6, _ q-, ftlIlPlN:Iifto
mente, camplirúa los ftiDtic:aatro ~"oa de ecIaiI, acre-

ciude la parte del hu'rfano que pierda su aptitud 1..
ral la • los que la censena, .. la ailJlla propor
ci6n indicada, sin net:esidllltl de nueva declaraci6n; ce
sando en el pucibo de la parte que le corresponda
ei que obtenga .mpleo con sueldo del Estado. Provin
cia o Municipio cuya ciJant1a; en UDi6n de tu pensi6n,
exceda de 5.000 pesetas anuales. La parte correspon
diente a los menores Pedro, Lucio y Avelina ser4 co
brada por mano del tutor que los represente legal
mente.

(D) Se le transmite el beneficio vacante por muer
te de su madre, doña Franci8ca Barroso RamOI, a
quien le fué otorgadá por acordada de este Alto Cuer
po de :a6 de febrero de 192f) (D. O. nÓJll. 54). La
hcha señalada es la del día siguiente al del faneci
mientó de su citada madre~ y la cobrañ hasta el 12 de

enero de 1944, en que cumplirá los veintitrél aflol a.
edad, a no ser que antes pierda su aptitud le¡aI. I !::

CE) La fecha señalada e1l la del día siguiente al Q

fallecimiento de su segundo esposo, de cuya fecha
arranca su aptitudl legal.

(F) La f-echa señalada es la de cinco afios de atra
sos que permite la ley de Contabilidad, a contar des
de la presentación de la instancia demandando ~en

sión, considerándose las demás anualidades presentas.
(G) No son de aplicación los preceptos de pres

cripCIón, por haber sido producida la instancia deman.
dando la incoaci6n die la informaci6n testifical en no
viembre de 1929.

Madrid 9 de octubre de 1930.-El General Secretario,
Pedro Verdugo Castro.

MADRID.-TALLUE' DEL D1!P6.1TO
GEoGablCO E HI'T6alco DIlL E¡jaclTO

~

~

i
t

i

!'
P
l:Il'g


